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SERNAC presentó nueva demanda colectiva contra sca 
por la colusión del papel tISsue: 11 años de colusión no 

pueden quedar sin ser compensados” 
El Servicio Nacional del 
Consumidor (SERNAC) 

presentó una demanda 

colectiva en contra de la 

empresa SCA, actual Es- 

sity Chile S.A., ante el 

Tribunal de Libre Com- 
petencia (TDLC), con el 

objetivo que las personas 

consumidoras afectadas 

por la colusión del papel 
tissue sean finalmente 
compensadas. 

El Director Nacional del 
SERNAC, Andrés Herre- 

ra, explicó que el objetivo 

de esta nueva acción judi- 
cial es lograr un acto de 
justicia para miles de per- 
sonas consumidoras que 
se vieron afectadas por la 
colusión del papel con- 
fort por más de 11 años y 
que todavía no han sido 
compensados, pese a to- 
dos los esfuerzos desple- 

gados por SERNAC y las 
asociaciones de consumi- 

dores del país. 

“Creemos que no es po- 
sible ni justo que SCA, 

actual Essity Chile S.A, 

que se coludió duran- 
te 11 años, dañando la 

confianza del mercado y 
abusando de los consu- 

midores, no compense a 

quienes dañó, y más en- 

cima se lleve para la casa 
55 mil millones de pesos”, 

recalcó la autoridad. 

La demanda colectiva de 

SERNAC, presentada con 

el apoyo de la asociación 
de consumidores AGRE- 

CU, se interpuso luego 

del fallo desfavorable de 

la Corte Suprema de julio 
pasado, el cual desestimó 

las compensaciones para 

las personas afectadas. 

Fundamentos para la 

nueva demanda 

El Director del SERNAC, 

tras conocer la sentencia 

desfavorable pronuncia- 

da por la Corte Suprema 
respecto de la demanda 
colectiva presentada por 

el Servicio en contra de 

SCA en el año 2016, ade- 

lantó que el Servicio iba a 
estudiar nuevos caminos 

legales para que final- 
mente este proveedor in- 

demnice a quienes fueron 

afectados. 

“Con la presentación de 
esta nueva demanda esta- 

mos cumpliendo el com- 

promiso que señalamos 

en julio pasado tras co- 

nocer la sentencia de la 
Corte Suprema, que im- 

plicó que miles de con- 
sumidores quedaran sin 

compensación en este 
emblemático caso de co- 

lusión”, expresó el Direc- 

tor del SERNAC. 

Y agregó: “No es posible 
que la justicia establezca 
restricciones a los consu- 

midores que son la parte 
más débil, mientras que 

“aguas arriba” se dé la se- 
ñal de que las empresas 

pueden coludirse y tirar 
computadores al Canal 

San Carlos y salir impu- 
nes frente al daño causa- 
do”. 

La autoridad explicó que 

la actitud de SCA, de no 

querer compensar a las 
personas afectadas, no 

dejó otra alternativa que 

presentar esta nueva de- 

manda. 

Esta nueva acción judi- 

cial presentada por SER- 

NAC se fundamenta en 
una serie de nuevas mo- 
dificaciones legales que 

permiten exigir compen- 

saciones por este caso. 

De hecho, la reforma al 

artículo 54 de la Ley del 
Consumidor, establece 

que SERNAC, las asocia- 

ciones de consumidores o 

un grupo no inferior a 50 

consumidores, presentar 

una nueva demanda ba- 

sada en nuevas circuns- 

tancias. 

En este caso, las nuevas 

circunstancias corres- 

ponden, por ejemplo, 

al nuevo procedimiento 
establecido tras la mo- 

dificación del artículo 

30 del decreto 211, en 

agosto del año 2016, que 

permite buscar justicia y 

reparación ante el Tribu- 
nal de Libre Competencia 
(TDLC) en caso de colu- 

sión. 

  

Buenas noticias para agricultores: Contraloría toma 

El diputado Felipe Donoso argumentó que la maquinaria de uso agrícola podrá ser adquirida sin regirse bajo 
la normativa de emisión de gases. 
  

La tarde del viernes, el 

diputado Felipe Donoso 
dio a conocer una muy 
buena noticia para los 

agricultores. La Contra- 

loría General de la Re- 
pública tomó razón de 
la postergación del De- 
creto 39 para tractores, 

vehículos y maquinaria 
agrícola sobre la norma- 
tiva de emisión de gases. 

En tanto, el parlamenta- 

rio Donoso argumentó 
que, “se postergó el ini- 
cio en vigencia de aquel 

decreto que obligaba 
a cambiar la norma de 
emisiones de gases que 

hacía más caro y más 

compleja la mantención 

de estos vehículos y por 
lo tanto no tendrá efecto 
y podremos comprar y 
mantener la misma ma- 
quinaria ya usada”. 

Dicho decreto es el si- 

guiente: 

El Decreto 39 del Minis- 
terio del Medio Ambien- 
te, contiene una norma 

de emisión aplicable 
a la maquinaria móvil 
que ingrese al país, cuyo 
texto recoge los límites 
máximos establecidos 
en el Reglamento del 
Parlamento Europeo y 

del Consejo “sobre los 
requisitos relativos a los 

límites de emisiones de 
gases y partículas conta- 

minantes y a la homolo- 
gación de tipo para los 
motores de combustión 

interna que se instalen 

en las maquinarias mó- 

viles no de carretera”. 

El parlamentario desta- 

có que esto no daña el 
medio ambiente, al con- 

trario, le da la viabilidad 

a los agricultores de se- 
guir trabajando en pro 

de éste, además que se 

les da la posibilidad de 
adquirir maquinaria a 

menores costos.  
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